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I . K T I N 
BE LA PROVINGIA BE LEON 

ADVEETENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srsa. Alculdos y Secretarios reci
ban los nmneroi del Boutnw que oorrsspondan ni 
distrito, diipondrán qau se flje un ejemplar en el BÍ-
fcio de •oitambre donde permanecerá haafca el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarioe cuidarán de conservar loa BOLB-
riNsa coleccionados ordenadamente para su encna-
dernacion qne deberá voritícarae cada año. 

BU PUBLICA. LOS LÜHltS, MlüHCOLEe Y TIEENKa. 

Se suscriba en la imprenta de la Diput&ckm provuicml á i pewtas 

50 olntimos el trimestre, 8 pesetas al semeetoe y 15 pettt&u al uno, 

pagadas al solicitar la sneerieion. 

If ¿meros snoltos 25 céntimos de peeetu. 

ADVERTENCIA KDí'i'UJíiAL. 

Lab dispoeícionea de las Autonriuaen, csceptü las 
qua fe«&li ú ¡nutdnüia uo purfe itu f^Iire, otí iut^-.-a-
t4n oHtiftlmeiita; aiiiiuibmu cualquier anvnuic co^-
eeraiente al survicií) nuciunbl, que Oimauu [.-.s 
mismas; lo de interés particular próvio ci pagri -.u'.^-
lanludo de '¿0 céatimos de peaetn, pov caía, linfi. [-j 
iuaurcwn. 

PARTS OFICIAL. 

(O&Mt* llel dia 0 át Junio) 
PBB6IDBKCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. 7 Augusta Keal FamiBa 
continúan sin novedad en ¡ra im
portante salud. 

GOBIBRHO DB PaOVINCIA. 

sacem BE foassTií. 

Habiendo renunciado D. José Bo-
delon y Villarroel, vecino de B e m -
bibre, el registro de las minas de
nominadas Amal i a y Elena, t é r m i 
nos y Ayuntamiento de Folgoso de 
la Rivera, he acordado por decreto 
fecha de ayer declarar caducadoa 
estos expedientes. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en cumplimieuto de lo preveni
do por la ley. 

León 4 de Junio de 1S91. 
Ki Gubürimdcr. 

•tasé novillo. 

No habiendo c.oiiRtituido los de
pósitos correspondientes á los re
gistros denunciados por D. José Cas
tillo, vecino de Pórtela do Aguiar, 
y D. José María de Caes y Pozal, 
vecino de Pola de Elena, dentro do 
los diez dias prevenidos por la ley y 
reglamento áe tainas vigente, con 
fecha 1." y 2 del corriente mes he 
acordado declarar fenecidos los ex
pedientes de las minas denominadas 
Desmido y A l i c i a , términos de lie-
dipuertas, Villablino y Cabrillanes, 
Ayuntamientos de Vnklelugueros y 
Villablino. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficia! á los elec
tos de la ley. 

León 4 de Junio de 1891. 
MI GobQrnniior. 

«SOH4' ¿VOlKlo. 

COMISION PROVJNUlAl.. 

Recibida en la Secretaria de esta 
Diputación un acta de la elección de 

Concejales del Ayuntamiento de 
Valverde Enrique en la que constan 
protantas contra la emisión de un 
sufragio que dicen emitido por inti
midación, el cual puede afectar al 
resultado de la elección, j por no 
estar constituida la Mesa con arre
glo á la ley y también por haber 
dejado su puesto en aquella el Inter
ventor D. Lorenzo Merino para re
correr las casas de los electores; y 

Considerando: que á esas protes
tas no se han unido pruebas que las 
justifiquen ni puede tampoco dedu
cirse la autenticidad de aquellas por 
la sola acta de elección, único do
cumento que se acompaña, compro
bantes que son menester para quo 
pudieran surtir efecto por que de lo 
contrario no pueden tomarse en 
cuenta, esta Comisión en sesión de 
ayer ha acordado no haber lugar á 
la nulidad de las elecciones veriSca-
das en el Ayuntamiento do Valver
de Enrique, siendo válida y subsis
tente la proclamación de Concejales 
hecha oportunamente. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para Ja iusercion en el 
BOLKTIN OFICUL dentro del plazo 
que marca el art. 6." del Heal decre
to de 24 de Marzo último y pera la 
correspondiente notificación á los 
interesados. 

Dios guardo á V. S. muchos anos. 
León 3 de Junio de 1891.—El Vice
presidente, Emilio Delis.—El Socre-
tario, Leopoldo Oarcia. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Marzo último, razón por la que no 
debe tomarse en cuenta, esta Comi
sión en sesión de ayer acordó no ha
ber lugar á conocer de los hechos 
denunciados en la instancia de re
ferencia sin perjuicio de resolver lo 
que corresponda en las protestas ca
so de que las hubiera en el expe
diente de elección de dicho Ayun
tamiento cuyo Alcalde no olvidará 
lo prevenido en el art. ó.° del Real 
decreto arriba citado. 

Lo quo tiene el honor de comuni
car á V . S. para los efectos do inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL y demás 
fines del art. 6.° del repetido Real 
decreto. 

Dios guarde á V, S. cauchos años . 
I.eon 3 do Junio do 1891.—El Vice
presidente, Emilio Dclás.—Él Secre
tario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

Vista la reclamación producida 
por D. Nicéforo Fernandez Carbajo, 
elector y vecino del pueblo de Rive
ra contra la elocoiou de Concejales 
del Ayuntamiento do La Antigua 
por no haberse verificado legalmen
te el nombramiento de Intervento
res, falta de publicación de la divi
sión de distritos, número do Conce
jales de cada uno y otros vicios quo 
dice cometidos en la elección, sin 
quo á todo esto acompafle justifican
te ninguno; y como quiera que la 
reclamación do que se deja hecho 
mérito se haya presentado directa
mente ante la Comisión provincial 
y fuera de los plazos prevenidos en 
el art. 4.° del Real decreto de 24 de 

Visto el expediento general do 
elecciones municipales úl t imamen
te celebradas cu el Ayuntamiento 
do Regueras: 

Resultando que por D. Mateo Cas-
trillo y otros electores se protesta 
la capacidad legal del Concejal elec- ! 
to I). Jerónimo Alvarez Gallego, por ' 
estar desempeñando el cargo de 
Juez municipal suplente, declarado 
incompatible dicen, con ol de Con
cejal. 

Resultando quo se acompaña un 
recibo del Juez propietario fecha 28 ' 
de Mayo "último en que se hace cons- j 
tar haber recibido en aquel dia para 
remitir i la Audiencia la renuncia i 
del Suplente, consignando también 
este por medio de instancia unida al 
expediente. 

Visto lo dispuesto en el art. 111 
do la ley de Organización del poder 
judicial; 43 de la municipal y dife
rentes Reales órdenes entre otras la 
de 18 de Julio de 1888: 

Considerando que en los Supleu 
tes de Jueces municipales elegidos 
Concejales no existe incapacidad 
para desempeñar este últ imo cargo, 
sinó solamente incompatibilidad, 
pudiendo optar por uno do los dos, 
en el término de ocho dias, después 
de la posesión, entendiéndose en 
otro caso renunciado el cargo judi
cial: esta Comisión ha acordado en 

sesión del dia de ayer no iiahcr ¡li
gar á declarar ¡ncupauitudu á D. -
rónimo Alvarez Galieyo y de.-;c?i;-
mar la reclamación du D. Mnl.»o 
Castrillo y otros eloutores, á i'js 
cuales se notificará va forma ¡:;.ia 
resolución, publicándola dentro r'c 
quinto dia en el DOLETIX OFICIA:, do 
la provincia coriíormc á lo prev!::ii 
do en el art. 6." del Real decreto i'o 
24 de Marzo último, ¡'¡ira cuyos cigo
tos tiene ol honor do uomunicarí • ú 
V. S. ' 

Dios guarde á V. S. muchos aii.is. 
León 3 de Junio de 1K)1.—-lil V I . M . 
presidente, Emilio DeMs.—KlSecie-
tario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Dada cuenta del expediente g o u o -
ral do la elección de 'Joucejales u.,1 
Ayuntamiento do VUlaboiualu: 

Resultando: que p o r e¡ elector doa 
Francisco Sautos , ÍI; p r o t C K t ú ;.l 
Concejal oiecto D. Braulio dnl V¡.;'.o 
Basco por sor Depositario de ion fon
dos municipales y uo tener reiK'Í Ui 
su cuenta. 

Resultando: que o! Ayttntanv,.. • -
to y comisionados do ia .\Ie.«a, c;> la
braron la sesión extraordinaria pnr-
vonida ou el art. 87 de la Ley ck JO 
de Agosto d n 1870 <¡o» « i fin, d i r , .., 
do resolví!!' las protestus heulia». / o 
sin quo por dos Concejales se protes
tara dicha sesión p o r uo teucr oí 
Ayuntamiento facultades p u r a rHu 
declinando al efecto t o d a nwpousn-
bilidad. 

Resultando: que tratada en dicíia 
sesión de la incapacidad de d-.-u 
Braulio del Valle, pov uu&l.vo de ' . s 
asistentes se dico que dicho señ.ir 
fué cobrador y Depositario do vanos 
piés de chopo quo bajaron en u f i a 
de las crecidas del rio, sin que ln.ya 
rendido cuenta; y por otros tres 
asistentes al referitlo acto so protes
tó de la convocatoria hecha por el 
Alcalde porque verificada la proUu-
macion de Concejales la Jnnta q ;H ' -
da disuelta, pidiendo se imponga a! 
Alcalde una corrección por abiifo 
de atribuciones. 

Visto lo dispuesto en ol art. 4?, do 
la Ley municipal. 

Considerando: que la Corporación 
competente para conocer en primer 



tcí-uiiiiü de VLVÜ reclamaciones quo se 
pradnzcan contra la validez de la 
elección y en sa caso del sorteo y 
SL'UIY, la Incapacidad do los procla-
mnilos, es la Comisión provincinl 
Lo'oiondo dosapavecido por el Real 
d 'i:; «to de 24 do Marzo últ imo las 
facultades que. por la legislación au-
t, •.". -»• sa conferian & las Juntas ge-
ijc¡v.-tis de escrutinio, las cuales tie-

determinadas sus atribuciones 
c i u'I art. 58 del Real decreto da 
:• '«¡.ración, y todo cuanto de sin se 
t ;v¿'ian fle ser doclarado nulo y 
ti:: .-.ing-un valor ni cfoato: y 

¡ v'üíideraudo: ij-ie por lo que ha-
c ' la innapacidad denunciada co 
L.-. !ari cornj.'rondiílas en ninguno 
ck ¡un númuros del art. 43 de la Ley; 
y;, i'.'.c ¡•'.'.'••.li'.a (jue desempaño 
í'¡...,t.iones públicas roiribaidas. ni 
q;... i'voel::* ó indirectamente tenga 
j.'u le fn '-ervinios, contratas ó su
ministros dentro del término muni-
cij.d., cor cueata de su Ayunta-
r . . í i i ! de la provincia ó del Estado, 
r; •¡«•s sea dondor como segundo 
i .. ,..-ihiiy.iats ¡premiado á los fon-
tíns ¡üuuiciiKile.-:, provinciales ó ge-
^ . . . . . i '=, pues el hacho que se impu-
t». •'' l> Bmtnli» del Valle no reúne 
ri'\'>,uuo üe atpiellos requisitos co-
mu s.*'ría preei:;o para quA pudiera 
¡..';«.:r.ir. tma» v*¡s que el ser dopo-
Mí-rw d« varias pies do chopo aun 
; ;.• -..ietido que se hallase probado, 
Í\-'c •«> lo está, no reviste por sí solo 
i,,,.:;..;!.!irlad iegal en el desempeño 

^. .-.irgo para que lia sido elegido, 
ci:.-. (.'ün'.i'siun en ^esion de ayer 
r.i ...'.(i d.'sestiniar la reclamación 
jn-.wísxiJa contra dicho señor, y de-
ciurarie con capacidad bastante pa
la L-cr Concejal del Ayuntamiento 
c; . ..Miiomatc. 

.. • :¡.v.> tiuac el honor de comnni-
C8f A V. S. para todos los efectos del 
rv - . ••'."del ¡ íei l decreto de 24 de 
jL.fí'.n últ imo. 

guarde X V.S. muchos años . 
!,:• '•) do Juniv de 18Í11.—El Vice-
1,..:¡.Je!ite, Emilio Delás.—El So-
<•. -f-irio, Leopoldo García. 
r̂ 1, •lubernador civil do esta pro-

••••cia. 

bles con el de Concejal por leyes es
peciales, que es lo quo aquí sucede, 
determinando esa incompatibilidad 
el articulo 111 de la de organiza
ción del Poder judicial; esta Co
misión en sesión del dia de ayer 
acordó no haber lugar á declarar 
incapacitado á D. José Andrés 
Alonso y desestimar la reclamación 
de I). Francisco González y otros 
electores, á los cuales se notificará 
en forma esta resolución, publ icán
dola dentro de quinto día en el Bo-
LKTIIÍ oFiciit. de la provincia, en 
conformidad á lo prevenido en el ar
ticulo 6.* del-Real decreto de 24 úl
timo, á cuyos efectos tiene el honor 
do comunicarlo á V . S. Dios guarde 
á V . S. muchos años. León 3 de Ju
nio de 1891.—El Vicepresidente, 
Emilio Belás.—El Secretario, Leo
poldo García. 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

'.; .;¡:¡i:da uor el Alcalde do San 
Jt . . 'le !a Vvjja el acta de escruti-
iy -ciieni! de. la elección de Con-
c-j.^.s en que no confita protesta, y 
])•;:' reparado acompaña una recla-
•xici-ii suscrita por D. Francisco 
González y oivos electores para 
qr • - i declare incapacitado al Con-
c.j:!! proclamado D. José Andrés 
AIUMO por estar ejerciendo el cargo 
d-.' Jas* Municipal, comprendido en 
lus Incapacidades del número 2.° del 
a: ilsaio '13 de la Ley municipal. 

Yií 'o lo dispuesto en el artículo 
111 de la Ley de organización del 
]';:':•-:• judicial; 43 de la municipal y 
di l igentes Reales órdenes entre 
o'. n'.r, ¡a de 18 de Julio de 1888. 

Ctnsideraudo: que en los Jueces 
mmiicipalns elejidos Concejales no 
existe incapacidad para desempeñar 
Cito último cargo sino solamente in
compatibilidad entre ambos, pu-
diumio optar por uno do los dos en el 
término de ocho dias después de la 
poicsion entendiéndose en otro caso 
r.' >. --.ciado el judicial, cuya doctri
na es la que se deduce claramente 
dei mismo articulo 43 citado por los 
reciomantes, puesto en el mismo 
número '2." dei mismo se consigna 
que no pueden ser Concejales los 
Jbfoia mauicipales , Nutarios y 
ot-as personas que desempeñen car
gos públicos declarados incompati-

Hxaminado el espediente instrui
do á petición de D. Francisco Prieto 
y Prieto, elector y vecino do San 
Esteban de Nogales pidiendo la in
capacidad del Concejal electo don 
Luis López Fernandez, por sor deu
dor á los fondos municipales, y por 
tener contienda administrativa con 
el Ayuntamiento. 

Resultando: que dada cuenta i la 
Corporación municipal de la recla
mación indicada acordó esta que se 
espidieran las certificaciones al 
efecto interesadas, de lascualesapa-
rece que en 10 de Enero de 1887 se 
expidió apremio contra D. Luis Ló
pez Fernandez, para hacer efectiva 
la cantidad de 52 pesetas 93 cént i 
mos que adeudaba por resultado de 
la cuenta de 1878 á 1879 como De
positario, apremio que le fué noti
ficado en 2G de Agosto de 1889. 

Resultando: que dada vista y 
traslado .•jl'interesndo.do la reclama-
.cion presentada contra su capaci
dad, dice que no es cierto sea en 
deber á los fondos municipales las 
52 pesetas 93 cént imos ni otra can
tidad alguna, antes por el contrario 
si se ajustan bien las cuentas apa
recería deudor el Ayuntamiento, 
pero que aun en él supuesto de que 
debiera no existe incapacidad por 
no haberse espedido apremio, cir
cunstancia indispensable para que 
haya incapacidad, ni tampoco se ha 
instruido expediente para hacer 
efectiva la deuda, y pide qne todas 
las certificaciones so expidan con 
su citación y que se una la de un 
acuerdo del Ayuntamiento de 1882 
á 83 del cual dice resulta quo la Cor
poración es la quo tiene que devol
ver. 

Resultando: que en el archivo 
municipal aparece un expediente 
administrativo seguido por intru
sión de terrenos, en cuyo expedien
te se halla comprendido el Sr. López 
Fernandez, sin haber cumplido las 
providencias del Alcalde y resolu
ciones del Ayuntamiento datando la 
última de 27 de Abril de 1887; in
trusiones que niega puedan existir 
dicho Sr. López Fernandez, en ra
zón de la prescripción por el tras
curso del tiempo, y cita los hechos 
ocurridos en otras supuestas usur
paciones que se le atribuyen, en las 
cuales manifiesta que nada tiene 
que ver con ellas el Ayuntamiento 
por tratarse de terrenos particula
res pidiendo se unan ciertos docu
mentos. 

Visto lo dispuesto en el número 

5.* del art. 43 de la ley municipal y 
Considerando: quo en n ingún ca

so pueden ser Concejales los deudo-
rea como segundos contribuyantes 
á las fondos municipales, provincia
les ó generales, contra quienes se 
haya expedido apremio; y 

Considerando: que én este «aso se 
encuentra comprendido D. Luis L ó 
pez Fernandez, elegido ú l t i m a m e n 
te Concejal por el Ayuntamiento do 
San Esteban de Nogales, pues ape-
sar de su negativa, es lo cierto que 
en 10 de Enero de 1887 se expidió 
apremio contra él para bacor efec
tiva la cantidad de 52 pesetas 93 
céntimos que adeudaba por resulta
do de la cuenta de 1878 á 1879, ha
biéndole sido notificado ese apremio 
en 20 de Agosto de l 89, fecha 
posterior al acuerdo del Ayunta
miento én que supone salió alcanza
da dicha corporación, no obstante 
lo que ninguna gest ión ha practica
do; apareciendo evidente la incapa
cidad denunciada dado el resul
tado del expediente; esta Comisión 
en sesión de ayer lía acordado decla
rar incapacitado para el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de San 
Esteban de Nogales, al electo don 
Luis López Fernandez. 

Lo que tieno el honor de comuni
car á \ . S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y notificación en 
forma á los interesados. 

Dios guardo á V. S. muchos años . 
León 4 de Junio de 18111.—El Vice
presidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de elección 
de Concejales del Ayuntamiento do 
Campo de Villavidef: 

Resultando: (jue expuesto al p ú 
blico los Concejales proclamados, se 
protesta por D. Luis Pastrana la ca
pacidad legal de D. Froilán García 
y García por haber sido encausado 
y ser además deudor contribuyente 
en territorial y consumos, manifes
tando el interesado en defensa de su 
capacidad para el cargo de Conce
jal, que si bien debe la contribución 
lo os en concepto de primer contri
buyente; y en cuanto 4 lo que te 
refiero á haber sido encausado, tam
poco hace al caso, toda vez qne su
frió arresto mayor, cuya pena tiene 
cumplida desde el año de 1877 y no 
fué inhabilitado para cargos públ i 
cos y derechos políticos, como lo 
prueba el figurar en las listas elec
torales. 

Visto lo dispuesto en el art. 43 da 
la ley municipal. 

Considerando: que el caso ds in
capacidad denunciado no es ningu
no de los comprendidos en el articu
lo citado de la ley, pues que no es 
inconveniente para ser elegido Con
cejal y desempeñar el cargo, el ser 
deudor al Estado, á la provincia 
ó al municipio como primer contri
buyente, porque la ley á los que se 
refiere son á los deudores como se
gundos contribuyentes, en cuyas 
condiciones no se ha justificado que 
se halla D. Froilán García y García, y 

Considerando: que el haber sido 
condenado á la pena de arresto ma
yor, la que dice cumplió en el año 
de 1877, tampoco es obstáculo para 
el desempeño de las funciones del 
cargo de Concejal porque no le pri
va de las condiciones de elector y 
por lo tanto de elegible supuesto 
que en el Ayuntamiento de Campo 

de Villavidel todos los electores lo 
son á ia vez elegibles por no esce-
dor su vecindario del número do 
cuatrocientas; esta Comisión en se
sión del dia de ayer acordó no ha
ber lugar á la incapacidad solicita
da, declarando por el contrario ca
paz para desempeñar ol cargo de 
Concejal á D. Froilán García y Gar-
cia, cuya resolución se insertará en 
el BOLETIH OFICIAL con arreglo á lo 
prevenido en el art. 6.° del Real de
creto do 24 de Marzo últ imo, notifi
cándose además á los interesados, 
para cuyos efectos tieno oata Comi
sión ol honor de comunicarlo á 
V . S. como encargado por la ley de 
la ejecución de los acuerdos de la 
Diputación y Comisión provincial. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
León 4 de Junio de 1891.—El Vice
presidente, Emilio Delás .—Ei Se
cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediento general de 
elecciones municipales ult.imamen-
to celebradas en el Ayuntemiento 
de Vülamandos: 

Resultando: que en el acta do la 
elección se protestan por el elector 
D. Cayetano Ramos, todos los nom
bramientos do Tütcrvontores, por 
haberse verificado por el Presidente 
y una .Tunta do diez ó doce, porso-
¿as nombradas por el mismo, do las 
que ninguna lia sido Alcalde, ni son 
tampoco individuos del Ayunta
miento, cu virtud de lo oue pide la 
nulidad de la elección: 

Que por el Interventor D. Loren
zo Martínez se hizo la misma protes
ta, supuesto que los Interventores 
no los nombró la Junta municipal 
del Censo primitiva, sino una Junta 
arbitraria nombrada por el Presi
dente á su capricho: 

Que el Interventor D. Isidoro Ro-
driguez, manifestó que el nombra
miento se hizo por los ex-Alcaldes y 
algunos ex-Concejales en .unani-
mulad y convenio entre los dos par
tidos, designando cuatro cada uno. 
hechos quo se niegan por cuatro de 
los Interventores, insistiendo en su 
veracidad el Sr. Rodríguez, y acor
dando por unanimidad la Ilesa bien 
hecha la elección. 

Resultando: que el elector D. Na
tal If.urciego en instancia de 21 de 
Mayo pido la nulidad por el vicio de 
que adolece el nombramiento do In
terventores, toda vez que se consti
tuyó la Junta con individuos que 
ninguno ha sido Alcalde, y si bien 
asistieron ios del Ayuntamiento, fué 
por poco tiempo, abandonando lue
go el local, quedándose solo el Pre
sidente con algunos do los que él 
nombró con antelación, los cuales 
no se creyeron con facultades para 
intervenir en el asunto por ser da la 
competencia de la Junta municipal 
del Censo, á la cual no pertenecen, 
haciendo la oportuna advertencia 
al firmar el acta y declinando toda 
responsabilidad. 

Resultando: que el Ayuntamien
to é individuos que formaron la Me
sa informan que no ha lugar á lo 
solicitado por D. Natal Murciego, 
puesto que aun cuando el acto del 
nombramiento de Interventores no 
estuvo representado por los ex-Al -
caldes, s egún previene la ley, en él 
se guardaron todas las formalidades 
debidos, admitiendo cuantas pro
testas se presentaron, las cuales 
llegaron á 20: 



iBfflSUSaiHHSSSISSSIiiaSfiK: 

Que dadas las tees de la tarde fué 
cerrado el acto para la admisión de 
propuestas; y despuos de una brsve 
discus ión, convinieron todos los 
proponentes y la mayor parte cíe los 
electores recoger doce uc aquéllos 
y quedar solamente ocho, estando 
representados entre ellos todos los 
partidos políticos; que uno de los 
candidatos proclamados es quien 
suscribe la reclamación, siendo ade
más el encargado de nombrar los 
Interventores y suplentes, y que los 
informantes acuerdan que las actas 
y diligencias se han hacho con to
das la* formalidades, por cuya ra
zo» las aprueban, apareciendo una 
minuta en el expediente eu que se 
reconoce que no se const i tuyó la 

• Mesa con individuos que correspon-
Jian á la Junta municipal del Censo. 

Visto lo dispuesto en el art. 10 de 
la ley de sufragio universal, y 15 y 
siguientes del Real decreto de adap
tación: 

Considerando: que son Vocales 
natos de las Juntas municipales del 
Censo: 

1." Los individuos del Ayunta-
QliCQto. 

Y 2.° Los ex-Alcaldes vecinos 
del mismo municipio, los cuales han 
de ser citados necesariamente para 
las Juntas que se celebren con mo
tivo de la designación de Interven
tores para la constitución de las Me
sas electorales en las elecciones de 
Concejales. 

Considerando: que la falta de esa 
formalidad legal implica un vicio 
sustancial de nulidad en cada elec
ción que se verifique sin cumplir 
esos requisitos, porque siendo la 
primera operación que ha de reali
zarse en aquélla la de nombrar In
terventores por los candidatos pro
clamados y por la Junta si se halla 
constituida esta ¡ legalmente inter
vienen en la elección personas ex-
r.raúas á la misma, falseándose con 
ello la sinceridad del sufragio y 
truncándose a d e m á s el procedi
miento que debe seguirse, el cual 
en razón de ser do donde arranca la 
elección, ha de cumplirse con más 
rigor. 

Considerando: quo la ilegidad de 
que se deja hecho mérito aparece 
comprobada con lo manifestado por 
el Ayuntamiento é individuos qun 
formaron la ilesa, y que informan 
la solicitud del electo D. Natal Uur-
niego, pues ellos mismos reconocen 
que el acto de nombramiento de In
terventores no estuvo representado 
por los ex-Alcaldes, s egún previene 
la ley, siendo pues un contrasenti
do el que ellos aseguren inmediata
mente que se cumplieron todas las 
formalidades de la misma, 

Y considerando: que adoleciendo 
la elección de un vicio sustancial de 
•ulidad en su origen, ha de tras
cender necesariamente A los honhos 
sucesivos do la misma, porque si 
los candidatos se proclamaron por 
una Junta ilegal, y los Intervento
res se designaron igualmente, la 
Mesa no pudo estar representada le
g í t i m a m e n t e y con arreglo á lo pre
venido en el art. 15, 16 y siguien
tes hasta el 27 del Real decreto de 
adaptación, porque en todo se dá 
por supuesto la constitución legiti
ma de las Juntos, con asistencia de 
las personas que tienen derecho ú 
6gurar en la misma, y de las cua
les no puede prescindirse sin incu
rrir en responsabilidad y sin come
ter una infracción de ley que im
pilca cuando menos la nulidad de 

todos los actos electorales, esta Co
misión en sesión de ayer acordó de
clarar nulas y sin ningún valor ni 
efecto las elecciones municipales de 
Villamandos verificadas el dia diez 
de Mayo últ imo. 

Lo que tiene el honor do comuni
car ¿ V . S. para su inserción en el 
BOLBTIK OFICIAL con arreglo al ar
ticulo 6.° del Eeal decreto de 24 
Marzo últ imo, para la notificación 
en forma á los interesados v demás 
efectos de la Ley municipal. 

Dios guarde í V. tí. mucho* años. 
León 4 de Junio d« 1891.—El Vico-
presidente, Emilio Uclús.—El Se
cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTKACION 
da Contrlbuclimef? de la provincia 

do León. 

Al presentarse en esta Adminis
tración los recaudadores do la Ha
cienda y Ayuutamioutos encarga
dos de la recaudación voluntaria á 
practicar la liquidación del 4." tri
mestre del corriente ejercicio, en
tregarán en el Negociado corres
pondiente las listas cobrdtorias del 
1.° y 2." semestre que existen en su 
poder, como asimismo los cuader
nos de patentes correspondientes al 
citado ejercicio, con objeto de pro
ceder á su eximen y poder verifi
car aquélla con toda exactitud; pre
viniendo á los mencionados funcio-
rios y señores Alcaldes, que de no 
efectuarlo, les será impuesto el co
rrectivo fi quo se hagan acroedoros. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados. 

León 4 de Junio de 1891.—El Ad
ministrador, Federico Y. Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía amsíi lmioxti l de 
Gusendos de los Oleras. 

E l dia 13 del corriente mes de 
Junio dará principio en la casa con
sistorial de esta villa ante el Ayun
tamiento, á las dos de la tarde, y 
terminará á las cinco de la misma 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos que devenguen 
las especies de consumos de este 
municipio en el próximo año econó
mico de 1891 á 1892, cuya subasta 
ha de verificarse por pujas á la 
llana. 

Las especies y artículos objeto 
del arriendo son todos los que figu
ran en la primera tarifa del Regla
mento vigente de consumos con el 
impuesto sobre alcoholes, aguar
dientes y licores. 

E l tipo para la subasta seri el de 
1.284 pesetas para el Tesoro, que 
con igual cantidad como recargo 
municipal, con mas ICO pesetas 50 
céntimos por consumo de sal é igual 
suma por el impuesto sobre el al
cohol, aguardieutes y licores y 86 
pesetas 67 cént imos de cobranza y 
conducción suman 2.975 pesetas 67 
céntimos, que es el tipo anual por 
el cual se sacan á subasta. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal. 

Gusendos de los Oteros 4 de Junio 
de 1891—El Alcalde, Fernando Pas-
trana. 

Álealdia eo t s l i luáona l de 
Santas l i a r l a s 

El Ayuntamiento que presido aso
ciado de una junta de contribuyen-
tea igual, en les ión do esta focha, 
acordó el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al consu
mo comprendidas en la primera ta
rifa de la instrucción vigente, así 
como también los aguardientes y 
alcoholes; habiendo acordado cele
brar una subasta que tendrá lugar 
oí dia 18 del que rige úu la sala de 
sesiones á las dos de su tarde y si 
en esta no so presentasen licitado-
res se celebrará otra el dia 21. 

Santas Martas 4 de Junio de 1891. 
—Tadeo Bermejo. 

D. Francisco Gundin, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
Congosto. 
Hago sabor: que el dia 16 del ac

tual y hora de las diez á las doce de 
su mañana y con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en ia Secre
taría del Ayuntamiento, se celebra
rá en las salas consistoriales del 
mismo, la subasta para «1 armada-
miento á venta libre y en junto por 
espacio de los tres años econóiuicoH 
mas próximos, del impuesto de con
sumos, de este término municipal, 
bajo el tipo do 24.60S pesetas y 90 
céntimos por cuota del Tesoro y re
cargos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas á quien 
pueda interesar. 

Congosto 5 de Junio do 1891.— 
Francisco Gundin.—IJ. S. M. , Ga
briel González, Secretario. 

Alcaldía tonstihicional de 
Palacios dé l a Vulduerr.a. 

Este Ayuntamiento ha dispuesto 
tenga lugar el arrundamiento en p ú 
blica subasta de los derechos de con
sumo con la facultad á la esclusiva 
en la venta al pormenor de los ar
tículos de vinos, vinagro, aguar
dientes y alcoholes, aceites, ¡abon 
de todas clases, con las carnes fres
cas y saladas que su consuman du
rante el ejercicio entrante de 1891 á 
92, en el dia 14 del corriente mes y 
hora de diez á once de su moñana, 
en la sala do sesiones del mismo, 
bajo ios tipos y condiciones que se 
hallan en el expediente y de mani
fiesto en la Secretaria del mismo, y 
en el caso de que en la primeri su
basta no se presenteu licitadoros, 
tendrá lugar la segunda en la mis
ma hora y local en el dia 21 del 
mismo mes con arreglo á instruc
ción. 

Y para que llegue á conocimien
to de los interesados que gusten 
mostrarse parte en las subastas, se 
hace público según la ley lo dis
pone. 

Palacios de la Valduerna á 1." de 
Junio de 1891.—El Alcalde, Jacinto 
Pérez. 

pliego do condiciones que estará de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento, siendo el importe 
total de lae especies arrendables y 
recargo municipal, el de 3.401 pe
tas 31 cént imos , y caso do no pre
sentarse licitadoros se celebrará se
gunda y últ ima subasta el dia 24 
del mismo mes en iguales horas, y 
en ella PC admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes del im
porte fijado. 

La fianza quo habrá do prestar
se será la cuarta parte del precio 
anual por quo se adjudique el arrien
do, depositándose en la caja muni
cipal, y lo garantía para hacer pos
tura será el 2 por 100 de dicho tipo, 
pudíendo hacerse por cualquiera do 
los tnrdios quo expresa ti art. 50 
del Reglamento de Consumos. 

Corviüos de los Oteros 4 do Junio 
de 1891.—El Alcalde, Santos Cas
taño. 

O. Francisco Vivas Cabello, Alcalde. 
constitucional del Ayunt-amiento 
do Santa Elena de Jamúz. 
Ilagu sabor: quo ou cate Ayunta

miento tendrii lugar el dia 18 del 
actual, en las casos consistoriales 
de este municipio, empezando á las 
diez (lo la mañana y terminando á 
las tres do la tarde, el remate á 
venta libre do los derechos de v i 
nos, aguardientes, vinagres y lico
res, a?í como el de todas las espe
cies que so consuman on ei munici
pio, comp'sndidas on la tarifa, en 
un solo lote, con los recargos auto-
rizudus. importanto todos eiios el de 
7.416 pesetas y 4 cént imos . 

E l pliego do condiciones se halla 
do manifiesto en esta Secretaria. 

Santa [¡lona á 5 do Junio de 189!. 
— E l Alcalde, Francisco Vivas.— 
P. S. 51., Marcoliano Montiel, Se
cretario. 

D. Santos Castaño, Alcalde consti
tucional de este Ayuntamiento de 
Corvillos de los Oteros. 
Hago saber: que el dia 14 del co

rriente mes y hora de las diez á las 
doce de su mañana, se verificará en 
la casa consistorial la primera su
basta en arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al consu
mo, con inclusión de la sal, para el 

I año económico de 1891-92. 
j Dicha subasta se verificará por 

pujas á la llana y con sujeción al 

Alcaldía coiisUlucioiíal de 
ü o m n s s . 

A las diez de la mañana del do
mingo catorce do ios corrientes, 
tendrá efecto por pujas á la llana, 
en la sala do sesiones de usté A y u r -

! tamieuto, la subasta do arriendo « 
! venta libro de todas las especies 
I comprendidas en primera tarifa do 

consumos por término de tres años 
' que darán principio en primero de 
| Julio ao 1891, terminando en 30 do 
i Junio de 1894; pudiendo percibirse 
| los derechos que aquella señala y 
j 100 por 100 de recargo para aten

ciones municipales, bajo el tipo en 
! junto de 14.017 pesetas 1 c á n t i m o y 

s e g ú n las condicioues que expresa 
el oportuno pliego que so halla de 
manifiesto en la S c e c r e t a r í a de 
Ayuntamiento. 

La garantía para hacer postura 
será del medio por ciento de Va an
terior cantidad consignando en la 
Depositaría municipal y la definitiva 
que ha do prestar el rematante del 
20 por 100 de la subasta en la parte 
que corresponda á un año, y efecti
vo metál ico, cerrándose aquella á 
las doce en punto de la mañana. 

Borrenes 1." de Junio de 1891.— 
El Alcalde, Antonio González. 

J U Z G A D O S . 

D. Alberto Rios, Juez de instruc
ción de esta ciudad de León y su 
partido. 
Hago saber: que en este mi Juz

gado y á testimonio del actuario re
frendante, pende causa criminal de 



oficio sobre robo de S.680 reales en 
metál ico y billetes del Banco de Es
paña, la tarde dol 28 de Majo pró
ximo pasado, á Telesforo de la Puen
te Gouzalez, yecino de esta ciudad, 
habitante en el molino llamado de 
los Valencianos, sito en la Ganda-
mia, y en dicha causa por proveído 
de esta fecha he acordado publicar 
el hecho por medio de la presente 
requisitoria quo se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ó interesar de todas las autoridades 
la busca y ocupación del dinero ro
bado y detención, en su caso, de 
las pensonas responsables, poniendo 
uno y otras á mi disposición si fue
ren habidos. 

Dado en León á 1.° de Junio de 
1891.—-Uberto Hios.—Por manda
do do su señoría, Martin Lorenzana. 

D. Tomás de la Poza, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de La Bañeza. 
Doy fé: que en ol pleito de menor 

cuantía seguido en este Juzgado, 
de que se hará mención recayo sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue. 

En la villa de La Haüeza, á diez 
y seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y uno, el señor don Justi-
niano Fernandez Campa y Vigil, 
Juez de primera instancia de este 
partido, vistos estos autos de juicio 
civil de menor cuantía , sobre servi
dumbre negatoria, y pago de daños 
y perjuicios, promovido por don 
Juan Gómez Villaboa, de sesenta y 
siete años de edad, soltero, propie
tario y Abogado, vecino de Alija de 
ios Melones, actor, representado 
por el Procurador don Elias Fran
cisco Fernandez, y dirigido por el 
Letrado don Vicente González Ugi -
dos, contra don Francisco, don E n 
rique, don José y doña María de ios 
Dolores de Tuero y Cifuentes, do
miciliados en Madrid, demandado 
por id. y como herederos y suce
sores de su señor padre don Fran
cisco de Tuero y Muñiz, en rebeldía 
el don Enrique y representados los 
demás por el Procurador don Fran
cisco Alonso Alvarez, y defendidos 
por el Abogado don Juan Fernandez 
de Mata. 

Fallo: que debo declarar y decla
ro que las dos fincas, situadas Java-
to do Abajo, y Mata-Prado, deslin
dadas, en el primer resultando, «on 
del exclusivo aprovechamiento del 
demandante don Juan Gómez V i 
llaboa, y en su virtud debo de con
denar y condeno á los demandados 
don Francisco, don José, don Enri
que, y doña María de los Dolores 
Tuero y Cifuentes á que ae absten
gan en lo sucesivo de intruducir en 
ellas los ganados, y de aprovechar
se do ninguno de los frutos que las 
mismas ü n c a s produzcan, les ab
suelvo do la reclamación de daños y 
perjuicios que en la demanda se les 
hace y no hago especial condena
ción de costas. 

Se advierte por via de corrección 
disciplinaria á dou Francisco Alija 
Pérez, don Hclicdoro González y don 
Luis Gutiérrez, Secretario respecti
vamente de los Juzgados municipa
les de Quintana del Marco, Alija de 
los Melones y San Esteban de No
gales, que en lo sucesivo cuiden de 
no incurrir en defectos como los quo 
se hacen ver en el últ imo resultando 
téngase presente, en cnanto á la 
notificación de esta sentencia, por 
lo que hace al demandado don En
rique Tuero Cifuentes, declarado en 

rebeldía, lo que se dispone por el 
artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de enjuiciamiento civil. 

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Justiniano F . 
Campa. 

Corresponde á la letra con su ori
ginal á quo me remito; y para su 
i n s e r c i ó n eu el BOLETÍN OFICIAL, 
cumpliendo con lo mandado calien
do el presente, visado por el señor 
Juez, y sellado con el del Juzgado. 

5ue firmo en La Bañeza á cuatro de 
unió de mil ochocientos noventa y 

uno.—Tomás de la Poza.—V.* B.* 
—Justiniano F . Campa. 

D. Teófilo Cevallos y Fernandez Lo-
mana, Juez de primera instancia 
de este partido. 
Hace saber: que para hacer pago 

de las costas originadas con motivo 
de la competencia promovida por 
don Francisco Miguel Tocino, veci
no de Madrid, en los autos declara
tivos de mayor cuantía seguidos 
contra el mismo por doña Olimpia 
Pol Balboa y hermanas, de esta v i 
lla, sobre pago de pesetas, se sacan 
á pública subasta los bienes si
guientes como de la pertenencia del 
don Francisco Miguel Tocino. 

1. ' Una v iña sita en término de 
Sahagun á las verdejas, con mil 
seiscientas veintiséis cepas de vid, 
de noventa y tres áreas diez cent iá -
reas, linda Oriento finca de Martin 
Turíenzo, Mediodía con senda, Po
niente herederos de José Cuenca y 
Norte de Gregorio Ibañez, tasada en 
doscientas setenta y cinco pesetas. 

2. " Otra viña en el mismo tér
mino y pago quo llaman los carros 
con dos ¡guadas de vid ó sean se
senta y dos áreas y cincuenta y 
cuatro centiáreas, linda Oriente con 
camino de los carros, Mediodía con 
senda. Poniente viña de Alejandro 
Vidanes y Norte otra de Juan 
Antouio León, lasada en doscientas 
pesetas. 

3. * La mitad de otra viña en di
cho término á do llaman el osario 
con dos ignadas de vid, de sesenta 
y dos áreas y cincuenta y cuatro 
centiáreas, linda á Oriente viña de 
Francisco Ibañez, Mediodía camino 
valmayor, Poniente senda y Norte 
con Mateo Conde, tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

4. " Otra v iña en el mismo tér
mino al rosario con dos y media ig
nadas de vid, de noventa y seis 
áreas y noventa centiáreas, linda á 
Oriente con senda que v á á Vülal-
mare, Mediodía camino que vá i 
Guadilla, Poniente viña de Eugenio 
Miguel y Norte de Luis Nuñez , ta
sada en trescientas pesetas. 

5. * Otra viña aumentado térmi
no a! sitio de las verdejas con una ig-
uada de vid, de treinta y cuatro 
áreas veinticuatro centiáreas, linda 
Oriente viña do don Simeón Pombo, 
Mediodía de don Eugenio lliguel, 
Poniente otra de herederos de dou 
.losé Medina y Norte de los de Lu
ciano Miguel, tasada en ciento vein
ticinco pesetas. 

6. ' La tercera parto de otra viña 
en supradicho término á do llaman 
pontefuera, esta parte con ignaday 
media de vid, de cuarenta y dos 
áreas ochenta centiáreas próxima
mente, linda á Oriente con la otra 
mitad restante, perteneciente á E u -
sebio González, Mediodía camino 
de Gordaliza, Poniente camino del 
coche y Norte de Eugenio Miguel, 
tasada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

7. * La mitad de otra v iña en 
relacionado término al sitio de la» 
cabras encima del valle, toda con 
cuatro ignadas y media de vid, de 
doscientas sesenta y dos áreas 
ochenta y cinco centiáreas, linda 
Oriente y Norte otra de herederos 
de don Manaei Estefanía, Mediodía 
de don Dionisio Calderón, hoy sus 
herederos y Poniente camino del 
coche, tasada en setecientas seten
ta y cinco pesetas. 

8. * Otra v i ñ a en el mismo térmi
no á las verdejas con dos ignadas de 
vid, de sesenta y cuatro áreas vein
te centiáreas, linda Oriente otra de 
herederos de Ventura Vedaneg, Me
diodía de don Eugenio Miguel, Po
niente v iñas de don Ignacio Soto y 
José Cuenca y Norte dichos here
deros, tasada en doscientas pesetas. 

9. " Otra v iña en indicado térmi
no con ignada y media de vid, de 
cuarenta y ocho áreas quince cen
tiáreas, linda Oriente otra de José 
Cuenca, Mediodía y Poniente de he
rederos de don Alejandro Cosió y 
Norte de don Cecilio Baca, al mis
mo pago que la anterior, tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

10. Otra v i ñ a en dicho término 
al caballo con una ignada de vid, 
de treinta y dos áreas diez c e n t i á 
reas, linda i Oriente finca de D i -
mas Tocino, Mediodía y Poniente 
de herederos de don Manuel Cosío 
y Norte de Benito Pérez, tasada en 
doscientas pesetas. 

11. Otra viña sita en término de 
Grajal al sitio de la zarzosa con dos 
ignadas y media de vid de ochenta 
áreas veinticinco centiáreas, linda 
Oriente finca de Lúeas Santos, Me
diodía de Juana Tocino, Poniente 
camino hondo y Norte de Benito 
Pérez, tasada en quinientas pese
tas. 

12. Una casa con bodega y lagar 
sita en el casco de Sahagun colación 
de la Sant ís ima Trinidad, calle del 
Aseo, sin número, con todos los 
aperos para dicha bodega y lagar, 
en una superficie de ochocientos 
piés,- linda á Oriente ó espalda cor
ral do Ambrosio Prieto, Mediodía ó 
derecha entrando lagar y bodega 
de Felipe Cuenllas, Poniente y Nor
te ó sea el frontis é izquierda con 
calles públicas, tasada en se tec í eu-
tas ochenta y siete pesetas cincuen
ta cént imos . 

13. La mitad de otra casa sita 
en el mismo pueblo colación do Sau 
Tirso, Plaza Mayor número trece, 
con habitaciones altas y bajas, cua
dras y demás pertenencias, toda en 
una superficie de mil seiscientos 
piés y linda Mediodía ó derecha en-
irando herederos de don Domingo 
Franco, Poniente y Norte ó sea es
palda é izquierda cou cusa de don 
Santiago Estefanía y Poniente ó 
frontis con dicha Plaza Mayor, ta
sada en mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

E l remate teudrá lugar s imultá-
neameute en la sala de audiencia 
de este Juzgado y en la de el de 
igual clase de Sahagun el treinta de 
Junio próximo y hora de las doce de 
su mañana, advirtiéndose, primero: 
que para tomar Darte ce la subasta 
será requisito indispensable que los 
licitadores oousignen préviamente 
en la mesa del Juzgado respectivo 
ó en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento por lo me
nos, del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la misma, segundo: 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 

de su tasación; tercero: que ei re
mate se hace á calidad de poderse 
ceder á otro; y cuarto: que si bien 
el deudor no ha presentado los t í tu 
los de propiedad de los bienes, é s t o s 
se hallan inscritos á su nombre y 
en la escribanía existe certificación 
de lo que respecto á ellos resulta en 
el Registro de la propiedad corres
pondiente. 

Dado en Viilafranca del Bierzo y 
Mayo treinta de mil ochocientos 
noventa y uno.— Teófilo Ceballos. 
— D . S. O., Francisco A g u s t í n Bál -
goma. 

D. Faustino Lobato Vidal, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de San
ta Elena de Jamúz.. 
Hago saber: q u é para hacer pago 

á Manuel, A g u s t í n García y A Feli
pe Hamos, labradores, y vecinos de 
Santa Elena de la cantidad de dos
cientas ocho pesetas y cincuenta 
cént imos , costas causadas, y que se 
causen que es én deber Diego Raba
nal de la misma vecindad, se saca 
á pública subasta y á instancia de 
los ejecutantes, para el diá veinte 
y seis de! actual á ¡as dos de su tar
de en la sala Audiencia de este Juz
gado, sita en Jiménez , calle de San 
Andrés número cinco los bienes si
guientes. 

Una viña barcillar término de 
Santa Elena al pago de los fenales 
cabida de cinco cuartejones que lin
da O. viña de Marina Castillo, M. ra
ya de Villanueva, p. tierra que la
bra Angel San Juan, y N . tierra de 
Pedro Benavides, vecinos de Santa 
Elena tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

Advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. que para 
tomar parte en la subasta, habrá de 
consignarse previamente en la mesa 
del 3 uzgado el diez por ciento efec
tivo del valor que sirve de tipo para, 
la misma, y que de dicha finca no 
hay titulo de propiedad. 

Dado en Jiménez de Jamúz á tres 
de Junio de mil ochocientos noven
ta y uno.—Faustino Lobato.— 
P. S. M. , Marceliano Montiol, Secre
tario. 

D. Bonifacio Quiroga Echeverría, 
Abogado y Juez municipal de 
Ponferrada y su distrito. 
Hago saber: que por defunción 

del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado, la cual ha 
de proveerse conforme á lo dispues
to eu la ley orgánica de Tribunales 
y reglamento de 10 de A b r i l de 
1871, y dentro del •.érmino de 15 
días á coutar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los aspirantes á la plaza, deben 
acudir á este Juzgado en solicitud 
documentada. 

Dado en Ponferrada á 27 de Mayo 
de 1891.—Bonifacio Quiroga.—Por 
su mandado, Antonio López. 

A.HÜNCIOS PABTICULAa.ES. 

E M I L I O A L V A R A D O 
Mcdieo-ocul lNta , 

permanecerá en León desde el lOdfr 
Junio al 10 de Julio. 

FONDA DEL NOROESTE, 
Plaza de Sanio Domingo, mim. 8. 

taprsM» de la Diputación provincial. 

http://PABTICULAa.ES

